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1t.J ~El''1ADO 
REPUBLIC,\ DOMINILANA 

Q 
PRESIDENCIA DE LA REPU B LICA D O MINICANA 

Al Presidente del Senado , 
CIUDAD.-

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional , 

MAR 9 - 1961 

Con el propósito de que se puedan cu~plir los 

fines que ha perseguido la Ley No . 1608, sobre Ventas Con­

dicionales de Muebles, de fecha 29 de diciembre de 1947, 

en el sentido de que se lleve a cabo el registro de l as o­

peraciones que los comerciantes realizan bajo dicho régi­

men y, a l a vez , ingresen al Fisco los derechos que se de­

ben satisfacer por tal concepto , me permito someter al Con­

greso Nacional , por conducto de ese alto cuerpo legislati­

vo de su digna presidencia , el anexo proyecto de l ey. 

Como l a práctica ha demostrado , con acentuada ge­

nerali dad , que los vendedor es de bienes muebl es , sujetos a 

l a citada Ley No.1608 , no efectúan el regi stro y así dej an 

de pagar l os derechos correspondientes los cuales , si n em­

bargo , cargan a l os compradores , se ha considerado proce­

dente establ ecer la obli gatoriedad del registro de l as men­

cionadas transacciones e imponer sanciones por l a falta de 

su cumplimiento . Esto es lo que se persigue con l as modi fi-
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caciones de los artí cul os 2 y 3 , las cuales incluyen , co-
mo complemento necesario para una eficaz fiscalización por 
parte de los Inspectores de Rentas Internas, que los ven­
dedores lleven un libro en que asienten sus vent as y anoten 
determinados datos , entre ellos , especialmente , la fecha 
del contrato de venta y la inscripción en el registro . Para 
la observancia de esta exigencia se concede , mediante dis­
posición transitoria, un plazo de 30 dí as a partir de l a en­
trada en vigencia de la ley. 

En cuanto a la sanción por omisión del registro 
de los contratos , en el plazo de 30 dí as que fija la parte 
capital del artículo 3 , se dispone que los infractores se­
rán castigados con una multa de RD$50. 00 a RD$200. 00 por ca­
da contrato que se deje de inscribi r , sin perjuicio del pago 
de l os derechos adeudados . 

Por otra parte , al mismo t iempo que se dispone el 
pago de RD$1. 00 por el r egistro del libro de asentamientos 
de operaciones , se ha estimado conveniente agregar a la es­
cal a de derechos de r egistro l a percepción de RD$6 . 00 para 
l as ventas entre RD$1,000. 00 y RD$2 ,000. 00 , y de RD$8. 00 
cuando pase de dicho último valor. En cuanto al pago de RD 
$1. 00 por r egistr o del libr o , se trata de l a satisfacci ón 
de un servi cio que sólo se r epet irá cuando se necesite l l e-
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var otro libro , y, respecto de los tipos de derechos a­

gregados a la escala se observará que única.mente se apli­

carán cuando se trate de artículos costosos o de lujo , y 

que la tasa es la misma moderada de RD$2. 00 que sirve de 

base a la escala. 

Dios , Patria y Libertad , 
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Ciudad ""rujillo 
Distrito t.aei .el 

1 5 de n rzo rlo l 961 

~ 

~tl SEt:,IADO 
~ RlPUBUCA ÜOMINICA,-..A 

Souor Doctor Jooqu!n B. l ~uo1· 
Prc9idontc de la Rop"blic 
su P,1..,:0 .-

'.Jnor"' blo So. or Proni onto: 

'l'c a '"1onro. nv· sar usto rcci o de cu oonenjo 

No . J 889 do f'oc u 9 del mor; on curso, y del nexo oyceto de 1 ey 

por rnedio de c'W:il oo r. odi fi c::m 1 o e nrtículo s 2 1 3 y 4 do la L oy 

'o .160E! , sobre Vontao Condicion· l s do ?.uoblas, do fec, 29 do -

diciembre do 1947. 

Plúcer!lo - rtici rlo uo o1 S o en "' sosi6n 

do esta m focha e rob6 dicho proy cto de le lo iti6 a 

ci6n, eludo 

jdp • • 

u los "in o 011stitucionale:J. 

Con cnti. ontos e 1 

usted muy ~ontaMentc. 

"s di stin... d con ci ero-

Vi ctor G..:.rtldl) 
Viccprcs·dont n funcio1cs 
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SENADO 

Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo Unico . - Se modifican los artículos 2, 3 y 4 de la Ley No . 1608, sobre Ventas Condicionales de Muebles , de fecha 29 de diciembre de 1947 , para que rijan de la manera siguiente : 

"Art . 2.- En la Oficina del Director del Re­gistro Civil del Distrito Nacional, y bajo la dirección ae dicho funcionario se establece el Registro Central de Ventas Condicionales de Muebles , con carácter obliga­torio . " 

{J 'ÚBJ IL,\ [)o.\~l 'JIL,\NA 

11Art . 3.- El vendedor de objetos mobiliares pro­vistos de numeración u otros signos que los individuali­ceni está obligado a solicitar aentro del plazo de 30 días de a fecha del contrato, la inscripción de éste en el Re­gistro establecido en el artículo anterior , ya sea direc­tamente o por mediación del Director del Registro Civil del Municipio en que la venta es realizada. En este últi­mo caso , el Director del Registro Civil expedirá recibo provisional al vendedor y remitirá el contrato al Regis­tro Central de Ventas Condicionales de Muebles . 

Párrafo I .- los contratos de ventas condiciona­les una vez inscritos y los pagarés suscritos como conse­cuencia de los mismos , serán negociables por el vendedor o sus causahabientes por simple endoso una o más veces , aún después de iniciada la ejecución, pero antes de la termina­ción de ésta. 

Párrafo II .- El traspaso por endoso de un contra­to de venta condicional de mueóles aeberá mencionarse en el registro original donde figure la inscripción de la venta condicional a que dicho traspaso se refiere . 

Párrafo III.- Los vendedores de muebles bajo el régimen de la presente ley deberán llevar un libro en el cual asentarán en or den cronológico y numeración sucesiva las ventas efectuadas , con los siguientes datos : nombre del comprador clase de artículo y su numeración u otro signo 
que lo , individu~lice > f~9ha del cont~ato y de su vencimien­to y numero de inscripcion en el registro . 

Párrafo IV.- El libro a que se refiere el párra­fo anterior debe ser registrado con expresión del número de folios que contiene , en su primera y última página en el Distrito Nacional por el Director del Registro Central de Ventas Condicionales y en los municipios por el Director del Registro de los mismos . A dicho libro se le aplicará un se­llo de Rentas Internas de RD$1. 00 , el cual será cancelado por el funcionario que haga el registro 11
• 

"Art . 4 . - Además de pagar todos los impuestos y derechos establecidos por otras leyes , el vendeaor deberá pagar, en sellos de Rentas Internas aplicados al ejempl ar 



.. 
~ 

fila SENADO 
~ RLl'ÚBLICA DOMlt,.;ICANA 

- 2 -

del contrato depositado y gue serán cancel ados por el Di­
r ector del Regi stro , l os sigui entes derechos de registro : 
RD,1. 00 s i e l precio fijado en el contrato no excede de 
RD 100. ÓO ; RD$2 . 00 si es mayor de RD$100. 00 y no excede de 
RD 500. 00 · RD$4 . 00 si es mayor de RD$500. 00 y no excede de 
RD 1 , 000 . 00Á RD$6 . 00 si es mayor de RD$1 ,000. 00 y no exce­
de de RD$2,u00 . 00 , y RD$8. 00 si pasa de esta cantidad. 

Párrafo .- El vendedor que no deposite la docu­
mentación correspondiente para fines de registro en el pla­
zo de 30 dí as establecido en el artículo 3 , será castigado 
con una multa de RD$50. 00 a RD$200.00~ por cada contrato 
que deje de i nscribir , sin perjuicio uel pago de los dere­
cllos adeudados . los Inspectores de Rentas Internas quedan 
facultados para comprobar las infracciones de la anterior 
disposición ; y será de la competencia de los Juzgados de 
Paz conocer y decidir de todo sometimiento por violación a 
la misma" . 

DISPOSICION TRANSITORI 

Se concede un plazo de 30 días a partir de la en­
trada en vigencia de la presente ley , a los vendedores que 
realicen operaciones bajo el sistema de ventas condicionales 
para proveerse de los libros correspondientes¡ llenar las for­
malidades prescritas por el Párrafo IV del articulo 3 de es­
ta ley. 

DADA etc •..• . •.... . 
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Art culo Unico . - ~• modific los r tículo 2, 3 y 4. de l L y 

No . lé08, sobre V ntas C.nd.iciono.les d• 1u bl s , de fec 29 de di.-

ci bre de 1947, p r que r · jan de 1 ner si i te: 

"Art. 2 . - En l Ofi.cin del Dir ctor d R gistro Civil del Dis 

trito N cion l, y baj la r cción de dicho funcion rio , se st -

bl co :l. R tro e 1 de V tas Condicion s de bl s, con 

e r ' ctor obli atorio . ' 

"Art. 3. - El v dor d ob · tos obili r provi to 

ción u otros oignos qu lo ind' idu e sW obl . 

t dentro del plazo de 30 d· as de 1 f cha el contrato , 

· sol · ci-

ci6n de ' ste n 1 R stro stablec·do n artículo terior , 

se dir cta.m t o por m diación del Director del R gi tro Civil 

Municipio que l vonta ea re iz da. En ste último caso , ol Di 

rector el Re stro Civil xpedir rec' bo ro · io 1 V r y 

r tir ' 1 contr to R • stro e tr V nt s Condicion l s de 

Mu ble • 

Párrafo I .- Lo contr to d v nt s ondicional s W1 •z e -

to~ y lo p g r ' s su~critos como cons cu ciad lo mimos , s 

n ci bles por el v d dor o us usah bientos r si 1 ndoso 

un o m's vec s, aún despu's de iniciada la jocuci6n , psro bnt s 

do la ter in ción de ' st . 

Párr fo II . - El tr spaso por ndoso de un contr to v nta o 

c:licion d mu bl s deb r ' m cionar • n 1 r s ro ori · n l on 

figµre la inscripci6n de 1 venta con di cion qu die o tr spaao 

se r re. 

P ' ... .:·af'o III .- Los d dor s do muebles b jo el r ' gio del 

pr sent 1 Y' de erán lley m libro n 1 al s ntar orden 

cronol' cico y numeración suc siva as v nta• ectuad·s , con lo 

si i ntes d tos : nombr dal comp dor, cl·se d rt/culo y u u 

rneraci~, u otro si no ue lo ·n ·vi u lice, fechc.. dol contrato y d 

u vencimi to y núm ro de in cripc ' n n el r · stro . 

J p .-
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CONGRESO NACIO N AL 
R.ll'Ú&LKA OOMl'l CANA 

ASUNTO ; Proy. do ley ue modifica los artículos 2 , 3 y 4 de PAG . 2. 
la Ley No . lé08 , .,obre Ventas Condicionales de Muoblos ~ d o fecha 
29 de dici nbro d 1947. 

--------------------
Párr· fo IV.- El libro a que s re fier ol párr· fo anterior debe ser 

re qtrcdo con oxpresión del nilmero d• folios qu conti n , en 
i 

'l primo-
1 

r y úl t.ima pá,,.ina , en ol Diatrito Macional por ol Director dal Rogistrb 
1 

1 

e tral e Ventas Condicionw..es y n los municipios "OOr el Di roctor dél. ! 
1 

Registro d los mismos . . dicho libro se le aplic~ri un sollo de Renta' 

Internas de RD .00 , el cual e r cuncola do or 1 funcionario que hagaJ 

l registro . n 

nArt. 4. - Adc-r, .. .. de ag r tocos los i mpuestos y , derechoa ostableci 

dor.i por otras l y s 1 l vendedor deborá pagar , on rellos d R0?1tas I n­

t ,mas aplico.dos al ejempl r dol. contra to depo ~itndo y uo flor ' n cllnc -

lados por el Director del R ri;istro los sigui ntes ctcr~c·os de re str o , 

RDW. . 00 , oi ol pr eio fi · lo on ~1 co 1tr0to no oxcod de RD 100 .oo; 

RD , . ;O si es mayor de RD 100.00 ".l no exceded RO 500 . 00 ; RD$4. co si 

os mayor de RD 500 . 00 y no xccd do R 1 )'000 . 00 ; 6.00 si e~ mayor 

do RO ,0v0 .00 y no xc do de RD 2 ,000 .00, y RD 8.00 se p sn de ,sta 

cantid • 

P~rr fo . - El v ndodor que no deposi · l a docum ntaoi6n corr pon­

dient p ra i nes de regi«-;tro n el pl.- zo d .30 díao establecido en ol. 

.:1rt!eulo 3 , 3or" cc..sti ·a on una multa do RD$50 .oo a RD 200 . 00 , r 

cada e ntrut que eje d insc bir, oin p rjuicio del pago da los d 

r chos d ud· dos . Loo Inspectores de Hentas Intern A que , n r· cul tado 

par comprob·'r las infru c ctoncs de l a unterior dis sic.i.6n ; y s r á d 

l a compot ncia d los J u gadoa do Paz conoc r y d eidir ",odo som 

tim'i onto por violación 1 · m1 sma. ' 

t I SR)SICION TRANSITORIA 

S concedo un plazo d 30 dí , s & oart 1~ de la entr~da en vigoncia 

d, l a px·es ·nte ley , a lo5 vend ~dor $ que r alicon op~f.ucionei:i ba,jo el 1 

s'stemQ do ventas condicion el s para )rovoors de los libros corres n 
1 

d on~cs y ~len,.,.r l as for.n 1ida des pr sdi tas r l PC rra fo IV d ol ar ... ¡ 
tí culo 3 d.o stn J.oy . , 

D~da n la Sala de Ses· on l', d 1 Senado , Palacio del Congreso Nacio~ 
1 

1 
-si 

---jdp.---------- -----·-------- ·-----
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CONGRESO NACION A L ttJ SFNi\00 
REPUB .ICA DOMINICANA 

ASUNTO; Proy- de ley que modifica los a rtículos 2 , 3 y 4 de PAG. ; 
la Ley féo . 1008> t~obre Ventas Condicional.o$ dé 1iue½los , dé 
foeha 29 de diciembre de 1947 . ... 

nal., en Ciudad Trujillo, D:J.strito Nacional , Capital do la República Do-

' mini cana, a los quino e dias del mos de mttr"".O del año mil novecientoD se­

senta y uno, años l l~ de la Indopondenota , 98 de la Restauración y 31 de ' 

l a Era do Tru,iillo, - ~ ' ¿ • ~• ! 

R;:;.món Dorgéo S 
Secrct rio 

ulio A. Cambior 
Seer otario 

Viotor Garrido 
Vicopresidento en funciones 

---------------·---------·--------------

1 

1 
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S b:or Lic. Jos' 
Pn~.,,. · den o de 1 ... 
Su Dcsp: e 10.-

Ser or Prosi onto: 

drl oz 

Ciud d Truj llo 
Dist.ri o P!'>cionol. 

15 do r"'O do 1961 

do Di utc os 

~ 

.f.'t,} SE~ADO 
RFPURUCA DOMINICANA 

rob do por ol S .. d.o n su si n do octa :-J. soa 

roe o, pllic .e re 1itir 1 uotod pL.r los .fino constitueion l s , 

el proyecto o ley por m dio del u 1 ·o di ic n loa ~ e los 

V n Condicion le e .ucblcs, 

de re 29 de dici brc do l9l 7 . 

Se.ludo uotcd muy t t ~ nt , 

Victor G rrldo 
Vico rosilcn e en 1ncionoa 

jdp.-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic. 
Víctor Garrido 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Vicepresidente en funciones de Presidente 
del Senado, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

RErlJSLICA DOMINICA"A 

Aviso a usted recibo de su oficio número 1995, 
de fecha 15 de marzo en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley por medio del cual 
se modifican los artículos 2, 3 y 4 de la Ley No .1608, so­
bre Ventas Condicionales de Muebles, de fecha 29 de diciem­
br,e de 1947 . 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Dipu­
tados en sesión de esta misma fecha y ~emitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

jg 

Muy atentamente le saluda, 

sé Ramón Rodríguez 
Presiden e de la Cámara de 
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REPUBLIC A DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Truj~¡¡o , D. N., 
1 , 1 1 

ERA D.!!! TRUJILLO 

Señor 
Presidente del &enado de la República , 
Ciudad.-

beñor Presidente : 

I 
S l:NADO 
REPÚBLICA DOMI NICANA 

Cúm.pleme s i gnificarle que la ley en 
virtud de l a cual se modifican los art ículos 2, 3 y 4 
de la Ley No . 1608, sobre Ventas Condicionales de Mue­
bles , de fecha 29 de dic iembre de 1947, ha sido promul­
gada en fecha 18 de marzo en curso, y registrada bajo 
el No . 5512. 

um 
gf/ma. 

Muy atentamente , 

e:~/ -
/ / J'os~n;jámiñ UrÍbe ~lac i as , 
( becretario de .~stado- d:e:::::-:1:a:=Presidencia . 
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